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Defensor los intereses morales CfranoUers su comarca. 
b - —± •J 
:i 

-w r * -w • ^ 

Suscriciones pago adelantado. 
Catakma, trimestre. . . . . . 1*50 pesetas. 
En lo restante de Espaiia, . . . 2 > 
Fuera de Espana 2*50 > 
Número suelto 4 cuarLos. 

t ' • '• 

REDACCION Y ADMmSTBACION 
I L 

E. Garrell, Consfrtúción 27 

Anuncíos pago adelantado. 
Cuadrado d* columna por ur i vez.. . . 

" " " Cl atro veces.. 

tt 

3 pesetas. 
. 8 « 

" ocho 10 '* 
" t'oce t3'5o >* 

un ano 39 y suscricion franca. 
Medio Cuadrado vale tespectivamente la mitad. 
Rei^idos, edictos 7 redamos & preciós convencionales. 

Ano 1, 
* *^v \ 

jGranollersenses! 
Trajes para nifios 

de 

SANTAMARÍA HERMANOS 
Klegancia y gusto iutacliable en trajes para ninos des-

de 3anos arriba. La espeídaüdad de esta casa consiste 
eii la peH'ección &<d\ corte, iiechura distinguida y gran-
üiosa ventaja eu los pi-ecios. 

A lop Sonores Directores de Colegiostendrànunagran 
rebaja en los trajes para coiegiales. 

Ademàs de los trajes para fdMs la casa tiene muy bien 
aprobaeta su Ijabilidad para la modida de Caballero. 

Calle de Ginàs, 12, T.*, BARCELOlí A 
\ 

INGÜBADDRAS à ETIFICIALES 
períeocionadas 

PARA TREINTA HÜEVOS M GAtLINA 
\'- ' . - > / « • ~ 

- ' • j -
I- ^ U l 

I v 

pesetas 3 0 Pesetas 
(embalaje y termóinetro regulador comprendidü) 

• • • • - • • , M _ x . f—m .- I - -L- - • - I , rj- 1 n - . - "- ' ^ ^ ' ^ ^- i . ^ ^ 

CASA DARDER 
J A I M E I, NÚM. I I . — B A R C E L O N A 

EXPORTACIÓN A PXIOVINCXAS 

= • -

Granolleps -25 de Disiimbre de 1886 Mm. 46. 
L - Y 

. ^ . ^ ' 4 -

I : 

~--

- I 

los 
arrees-

aparatós optopédicos^slstenía PALAU 
para corregir toda clase de desviaciones 
del cuerpo humano, piernas y brazos 
àrtiíicialés con toda;s susarticuíaciones. 
BRAGUEROS mecànicos regiiíadore^ 
para alivio y ciïración dé las HERNIAS 
(vulgo trencats). 

Se garantiza la eficàcia de todò^ 16s 
aparatós que saleu da esteestablecimíen-
to, recomendados por los mejores facul-
:^ativos, construidos por ei especialista 
Sr, Palau, Calle Ancha, núm. Í4, al 
lado de la iglesia de la Merced.—BAR-
.GELONA,-.: ^-^ , 

Consultorio-ortopédico de 8 à i y 
de 3 à 8. 

I LAS CUATRO ESTACIONES' 

< GRAN BAZAR DE SASTRERÍA 

to tiempo que cueiito de permanència ^ 
3sta Capitaij me ha lionrado con sus 5 

Sumamenfce agradecido A1 faror que me í 
ispensa la numerosa clientela, que en el 

< COï 
< en esta 
2 encargosj lioj mas que nunca me atengo >, 
g en cífrar Ja bueiia marcha de mi estable- § 
^ ciinientajii|^roporcioaando ai comprador à S 
m la par que buenos generós, una esmeradai 
^ couíeccLÓn, pudiendo'üfrecer ai mismo 
'g tiempo preciós reducidísimos. % 
Q Nada de pomposos anuncies, me atengo ^ 
< à los liechos, ra 

t 29, Rambla tle Santa Mónicà, 2§:t 

&RANDES ALMACENES DE 

teeria 
DE 

PANTALEONI HERMANOS 
Inmenso surtido de trajes para caballeros y 

ninos desde 3 aiïos arriba.—Grandes novedades 
en ropas de las principales fabrica de Sabadell; 
Tarrasa y del extranjero.—Grrandiosa existèn
cia en Capas, Carriks, Sobretodos y trajes con 
abrigo para niiïo» y colegiales. 

Casa proveedora de lamayor parte de Còle-
gios de Espana única en su clase. Trajes com
pletes de genero de punto última novedad 
con su correspoddience gorra para ninos. Corte 
especial con màquina de mas de 500 trajes dia-
rios, por lo cual podemos ofrecer el genero mu-
cho mas barato que en ninguna parte. 

Economia} pròntïtud Vnloa encargos.—Uni 
formes para mozos de cafè y fondats.—Primera 
y única casa en Espana que se dedica exclusi 
vamente en trajes para ninos.—Sección cspecia-
aparte para la medida de caballeros. [ 

No comprar sin antes visitar estos dos gran-
des establecimientos. 

EscudelleFS, 66, y Rambla del Centro, 30 
BARCELONA. 

iii ün condenado à muerte!!! 
A los verdaderaménte fuertes 

y grandes ha correepondido 
siempre la misión de allviar la 
suerte del dèbil y del pequeno. 

VÍCTOR HÜGO 

Tantas cuantas veces nos hemo» encon-
trado en la fatídica capilla de una càrcel 
juhto à un sentenciado à muerte, hayà 
sido ó no un criminal el infelíz condena
do, jamàs hemos sentido hacia él ni re-

Sarments americans ?ÍT t '^: 1!^^^^^^'" ̂^ T-
DH 

RIFARIA SILVESTRE 

Producte de Uavó importada directa-' 
ment dels Estats Units; 

Grans criaderos en Cabrera de Mataró 

Se venen à g duros millé. 

l)iri;^irse à ü. Joseph Fornells y Sala 
del vehinut de Agell, ten ne de dit po
ble y à curta distancia de la'carretera 
ed Argentona I 

tencia ha sido pronunciada con motivo 
de un hecho político, ademàs de compa-
sión nos lia inspirado tambien admira-

• 

ción y respeto; però, aun cuando haya 
sido el infeliz, un criminal, reo de delitós 
comunes, por enormes que hayan sido los 
que «n aquella triste situación le colocaran» 
siempre nos ha caüsado dolorisísima 
impresión, siempre nos ha hecho sentir 
compaiión vivísima, la presencia de un 
desdichado sér humano, condenado à 
tan bàrbaro como irracional suplicio. 

ÍY como no sentirnos heridos en lo 
mas intimo do nuestros corazones y 

^ -
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íí-rírirados en lo mas y^rofunda. de nues- ' de qne una Sociedad humana, defectuosa 
conciencias, ante uu iníeliz condena- menteorganizadanotansplo no perfecciona 

• . j . 

i muerte? Siempreque en tan angus- sinó que casi sÍQmpre violenta y pervierte 
a KÍtaación nos hemos encontrado ' à l a maj'Oría de los aere^i nuo la comno-

il^iie cúmulo deideas han invadido nues- ! nen; nosotros queeatamus mtmia y dulo-
tra mente! iQue terribles consideraciones : rosamente convencidos de que una socic-

sugerido, sitnaciòn tan horrible! dad humana, urganizàda «obre bases fal-no,̂  íia 
- jEs -cierto, nos hemos préguntado con sas, envez deconducu* àloa seres q u e i a 
espanto, que vivimo?» en pleno siglo xix? componen, por las ftaludablob viasdei bién 
4. Es cierto que e»te siglo es, el siglo de J "̂e la virtnd, les encamina por los tene-
aCivilización,de laRazón y del Pj'ogreso? | brosossenderosdelmaiydelcnmen, noso-

apurar las acibaradas amarguras, ni expe
rimentar las horribles impresion^s que 
causan^ la triste condición y la preiencia 
de un infeliz condenado aitiuerte.' 

F. J . FLAQUER 

=r:-rT.,^TT?ríï.T^*";r»·iti'^ "• ifrmmn^WWtVfi 

^ CRÒNICA 

r 

M todo esto es verdad? Porque a pesar 
do la civili/ación en que vivinios, porque 
no obstante el racionalismo i.rnperante e^ 
niiestros tiempos, porque sin embargo de 

puido, porque, nos hemos dicho lleiiog 
íle horror, todavía se manfiene en nuestra 
[*àtrja, se practica aun en este desgracià-
<lo Pais la pena de muerte; signo y refle-
jo liel de las crueldades, do las iïiiquida-
des graadísimas, y de los barbarlíinos de 
^iempos nefastos, que para bién de la 

unianidad pasaron, y nunca rnàs debieran 

tros àesüslespreguntaremotí liïSabeis acaso 
elhombre quien es? íUabaisde tal manera 
penetrado en los abismos de lo mescruta-
ble, que y a u s quepa la inmènsa dicha de 

los progresos que la lium^nidad ha conse- j coiiocer, sui que la mas leve duda empa-
ne ei haipido cieio de vuestro ieliz cono-
cimiento, todas, absolutamente todas las 
supremas verdades que en si la vida hu
mana üontieno y guarda (iüab is de la 
pròpia eiuerte üegado y-é. en posesión de 
todas ciquellas otras verdades, que por 
ser referentes à nuestro origen y a nues-
tro desLinò son mas y mas supremas aun 

h 

y se hailan vu'tuaimente contemdas en la 
• h 

eternidad del tiempu anterior à la vida 
+ 

y en la etermdad del tiempo posterior a 
la muerttí? 

Y si à lalea preguntas no 'podei i dar 

h 

• vol ver? 

Desefimos à nuestros constantes favorecedo-
res que celebren estos días tranquilamente,' le-
jos niuy lejos dï sor queridos y aprectados 
como lo son, de alí̂ un tiempo à esta i>arte, al
gunes elementos sociales. 

Por lo tanto avívir y a j^ozar. Esta es la. vida. 
Así noslo demuestran, los que presumen ser es-
pejo de la sociedad, y s; ellos disfrutanj víendo 
alegres é inocenies pastorcillos entre f;ie<ios 
de bengala y a miiy altas liovas de la noclie; 
(:coiïio no hi.cerlo noHOtros ([ue en todo y por 
todo no hacemos ütra cofsa (jue lo que buena-
ntente nos han ensoiiiido? 

f̂ Es que existen aun, en la sociedad 
r 

pesen t e , ejemplares de aquellos móns-
auo?03 hombres del pasado, quienes mer
cè 1 à ciertos fanatismos que causaban y 
ií! y itfïnian y k las enormes falsedades que 
^ ' ' l icaban y difundian, tomaban todas 
X-^'í- cq)ariencias del biény la santidad^ al 
]íj |)io: tiempo que hacian los oficiós del 
c !íjjívoro mas feroz, fealizando en las 
\) :'30)ias de sus semejantes, y à veces por 

r)reio8tos mas tïïtiles, los crimones i . \ .'• I"; 

m-iS3i. 

iriso 
orreados? iO es quetodavíahay entre 

4 

rros, quieneí sujetos à otras preocu-
]t 'cioaos, se creen en el deber, y aun eu 
ei derecho de practicar tan inhumano é 
injusto suplicio? 

Si lo prirnero, es de todo punto indis
pensable que la sociedad vuelva por su 
honra y por su dignidad, y que en de-
fdnsa de algo, aun mas alto y mas gran-
de, en defensa del indiscutible derecho 
que- todo humano ser tiene à la vida 

contestacion categòrica; si tales verdades 
como noaotros ignoràis; seais liberales ó 
reaccionarios, seaifci crey entès ó ateos, de-
cid. (iUomo 03 atrevís a ejercitar eso 
que habeis dado eii llamar derecho de vi
da y muerte? iComo ,os atrevís à matar à 
vuestros hermanosi, à esos seres cuyo ori
gen y üuya esencia son los mismos, ente. 
rainente ius mismos, que ios vuestros? 

i Ah! raciocinad una vez pur todas, y 
r 

comprended que lo irreparable pertenece 
à uu orden de cosas superior à vosotros. 
iConvenceos de que no podeis ni teneis 

r • 

derecho, en justícia verdadera, à imponer 
pena alguna que, como 1* de muerte, à lo 
irreparable corrcsponda! 

riNos diran los eclecticos^ que obede-
ciendo à ciertas graduales tendencias, la 

El Ayuntamiííuto de fstaviJlaj previo acuer-
do, no asistirà à las fiínciones religiosa» que se 
celebrai'àn hoy y mafiana en nuestra iglesiapa.-
rroquiai. A propue:»ta delSr. Vilageliíi, acordo 
tambien el Cuerpo municipal, que la cantidad 
econonúzada por està resolución, sea destinada 
à socorres eu espècie para familias pobres de 

- • 

esta vecindad.' Felicitamos al Ayuntannento. 

Un l.itulado conslitucional do esta villa, de 
la clase de modernes, ha in í̂iesiado como só-
cio en el Centro Católico .Creemog,.que allí es^ 

' 1 • • • F 

tarà en su elemento y le folicitamospor tanxa-
bia resolución. 

ousque con 
VA 

( 

decisión y empeno à tales ^^' '^ ^^ "^^^^'^^ ^^ '^^^ aplicada con par-
onstruosidades y las prive de todo po- | ^^^^^^^^en nuestro Código penal vigente? 

ior ó las aleje para siempre de su augusto i *̂*̂ ^ es verdad, però esto nó basta. El dere
cho à la vida, es anterior y superior à toda 

Mevoy de Granollers, sinsentimtento. pues 
que allí no defo ntngun amigo^ nitino solo: 
iCon cuanta amargura deben haber sido dichas 
estàs palabrns por el hombre queundíanohace, 
mncho tiempo, contabn con la«e sjmpatiasde a' 
mayoria de estos vecinos! Ante la desgracia 
que 1c nfliíïe, ante el nbandono de RUS íntíinos 
nosoh'os sellamos nuestra boca y ofrecemos 
forraftl y solemnemente, no ocnparnos mas de 
aquella perdona. 

seno. 
Però si e» lo segundo, si à pesar de las ^̂ •̂ · es absolutamente inahenable éilegi«-

p;randea controversias que sobre laincon- \ ^̂ ^̂ ® ^ P^^ ^^^^' ^^ ^^^^^^ transacciones 
ni oportunismòs, entre el Poder Social y 
la vida de los àsociados. Si se quiere ser 
enteraaaeate justo, sean las que fueren 

'íínieucia é ineficàcia de la pena de muer-
lian tenido lugar; si no obstante íos 

% .indes y racionales argumentos que los 
a'Hdicionistas de este infame suphcio han j las circunstancias de lugar y de tiempo, 
.;,):>rtado à tan importantísimo debaté; i ^^^ ^^^ ser, sobre, este punto, . radical-

En pocos di?is se ha j)re8entado ocasion, en 
dos casos distinto»,-de continuar la antigua y 
perniciós* costnnd)re de las cencerradas. El Sr̂  
Aica de, atemperandose àlo que la ley termi-
nanteïuente dispone, las ha prohibido, por 
aliora y í)ara lo sucesivo, j)or lo qtuí le damos 
la mascumi)lida enhorabuena. 

u 
\ ' 

; • • 

• • • 

' T i ' " " \ ' 

l ' > ^:ï.:0'·..,i.·a 

í'e^' 

f ^ >. 

i Q í 

Heuiob tenido el [i:usto de visitar el estable-
cimiento de peluquería que èJ Sr. D José Ta^ 
pias tjieue en la calle de la Palma, completa 
mente restaurado à consecnencia de fu recien-
te trasiación, y en verdad debemos deeir, que 

r » 

es cl prirnero de su clase en esta villa. 
Los artistas Srí-s. Martí (pintor,) Mayol (car-

pintero,) C^millo^febanista,) y Ai8ina (lampis-
ta) han cumî -üdo -̂bicuí íui cometido. Hacemos 
mención es])eaiíd.':del joven Aiberto Mayol por 

i/i sobre lai bases que la equidad y proscriba definitivamente de nuestra [ sus trabyjos dé ei^cultnra que aqui remo (u las 
"iscicia de consuno reclaman; noso- amada Pàtria el repugnante verdugo, y capitales forníaràya parte del adorno de las 
pïeestamos firmemente convencidos evitar asi, que uunca màs^ hayamos de tiendíis, si co.hio esdesupouer, continua estu-

-spues de todo, todavía, hay quienes j «^9^̂ ^̂  abolicipnista. 

VI de buena fe, que la pena de muerte í Aprestaos^ pues, debidamente para la 
í̂ ta, utü y necesaría, entonçes, noso- ^ lucha; aunad con los nuestros, vuestros 

r I 

. qae con profundo dolor vemos que ' esfuerzos à fin de que juntos, por voto 
sociedad dista mucho de estar unànime, podamos pronto conseguir, se 

-- -

___̂_ _ x 
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organizadora de diando cou aficióri. FoUcitamo* al Sr. Tapias h^,, compaesto la comlsión ^ 
como adecidido protechor de imestros indus- este Congreso, que aquí liubíésamos devedir 
trial es. 

WfttJC^a "^rríïpFít/·.r"íiME*3ïi 
^^__^ cada uiio de los que tenemos turno, aimpugnat 

OopiaiiiDs (iei Amptirdanes de Figueras, \ las ponencias ó àdeféhderlas; atacar ó sostener 

todas cllas, dentro de la cual todas deben ser 

iguales en doroc&os y deberes, sin que nunca 

parricitlu absorciones puedanhacerias renegar 

Cri„ i„al idad. B n t r , l o , p e n a d o . q . e .0 , d,r.oho, ci,ile.regioari..; replio^ndoà ta ^ » " ™ P ' · « - * • lanac.6„«pai,oIMGra„-

había en los presidios de Espafía durante 
el mes de Setiembre figuran: 

Oatülicos. 

De otras religiones. 
ijibre pensadores. 

Q 

15,478 
25 

00,000 
consiguiente, demostrada 

oficialmente la eficàcia de la religióii cató-
l icaeu la m o r a l i ' a d del pueblo espanol. 

En t re ]os oficiós y profesiories figurau 
• Ecle.siastícos en presidio. 

Maestros. 

que han hablado, y sobre bipótesis à los que 
ban de hablar; y haoiendo todo esto en solos 
veinttcinco minutes? fAplausos.) 

dei aplausoa.) 

Yo sostengo, pues, la codificación de cada 

una de las legislaciones regionales, però tam-
Yo creo baber interpretado bien, por lo visto, I p^^^^ formularia nada concreto ni determinado 

el pensamiento que ha informado ta manera de I . . „Í?„^:^ . I J . • ' 
1 . ^ u í-o I ^ ®®*̂  ^^ anadiese el procedimiento por el 

ser y de funcionar de este Congreso, y basta, i ^ i'^^ ^̂  

11 
00 

Q 
dad del clero, superior à la de los maes 
tros. 

Y esto cou u!i estado cafcólico, clero 
católico, leyes católicas hechas por dipu
tades católicos y aplicada» por tribunales 
católicos. 

Ya- nos iremos conveiuíicndo de que el 
cuito ca,fcólico nos cuesta tnuy caro para 
los Sf-rvicios que nos presta." 

perdonadme la vanidad,hasta creo que he acer-
tado con vuestro deseo y general aspiración. 
No ex'ranareis, pues, que deje de contestar al 
distinguido companero que acaba de hacer uso 
de la palabra, porque bien comprendereis que 
para rectificar todo lo quehadichoel §r. Núnez 
Forcell·dodelosproYincianosyde los enamora
des, comoyo, del principio de la variedad den
tro de unidades espontànea», no digo yo, sefïo-
res, con velnticinco minuto», ni con todos los 
que transcurriran en esta sesión, tendría yo bas-
tante para destruir uno por uno losbellos sofis-
mas y seductora» sutilezas que ha erapleado 
para sublimar un sistema que, como el unifor
mador, tiene precisamente cada dia una vira 
protesta en la regióu de que es hijo el i)reopi-

cual puede llegarse 
codificaciones. De 

ahí que sostenga como tercera conclusión esta: 

que en cada una de las distintas regiones es-

panolas se reuna una Asamblea en la cual estén 

representadas todas las fuerzas vivas del país, 
r 

todos los elementos representatives tanto de la 

agricultura, como de la propíedad, como del 

como del comercio, como de la indústria, como 

de la misma jurisprudència, cuyas Asambleàs 

codifiquen su respectiva legislación civil. 

Mi 4 / conclusión tiene por objeto poner er» 

concordancia mi pensamiento «on la organiza-

ción política dentro de la cual vivimos, y poi 

etto sieiito, en cuarto y ultimo lugar, que los 
nante, en el reuacimiento glorioso de la hermo- Códigos civiles que formaran dichas asambleàs 
sa y poètica Galicia (Aplausos) 

Gopiamos con gus to de «La Eepubl i - . Despues de esto, entro ya en matèria, pues 
ca,» periódico que se publica en Madrid, 
el iuteroísante discurso pronunciado por 
nuestro amigo el Sr. Vallés y Ribot, en 
la sesión inaugural del Gongreso juridí-
co '̂ spaííol y en defensa de la legislación 
foral catalan;a, 

DISCURSO 
íie O. Jof?^ .\lari;i Valies y liiV^ot, en X-x í^esióii 

• 

iiTHUgur·aV ílel C^ongreso jiirí{iico espailol, so 
h>re «I prlirxer tí^ina retererit -* :í l;t co·'lífi.ca* 
ción civil. 

SENORES: Ante todo y siquiera soa nmy bre-
, vamente, he de cuinplir un deber para mi sagra-
do, y al propio tiempo dirigiros à todos una 
súplica. Cumplo este deber maniíestando de una 
manera sincera mi gratitud à la Real Acadèmia 
de Jnrisprudenciay Legislación, por haberme 
invitado à tomar parte en esta docta Asamblea. 
La súplica consisfce en pediros y rogaros qu*̂  
me^presteis toda la benevolència que necesito-
no solo por la notòria desigualdad entre mis 
aptitúdes y las vuestras, sinó porque me temo 
que, por desventura mía y acaso por desgracia 
de todos, mis conclusiones seran tal vez opues-
tas à las opinioues dominantes en este Congre*' 
•0. (Murmullos de aprobación.) 

Yo, seíïores, no sé si habré acertado con los 
propósitos à que ha obedecido la reunión de 
esta Asamblea* Yo he entendido al leer las cor-
tas y lacónicas bases que deberminan el funcio-
namiento à que hemos de someternos, que 
aquinohemos venido à discutir, usando esta 
palabra en toda su lata significación, y sí solo 
à emitir opinionea y exponer tendencias, sobre 
el àrduo problema de la codillüac'.ónlciviL Y es 
parte àinfauüirme OGta creencía, en primer lu
gar, la limitación de turnos en cada tema; en 
segundo, 

Cada turno, y en tercer lugar, la supresión 
de rectificaciones. f̂ Cómo se hfíbia de ocu. 

de no hacerlo, me pondria en contradiccióncon-
migo mismo. Yo creo, seiïores, que frente a fren-
te deia escuela unificadora, los que como yp 
militamos en opuesta escuehi hemos de oponer, 
cnnclusión à conclusión, solución à solución. 
Todas las legislaciones ciyiJes de Espaíïa han 
de íundirse en una sola, por medio de la con-
fección de un solo Codigo civil que rija para 
todos ios espanoles; dice la primera: no basta, 
pues, que la sègunda se oponga à esto; no basta 
que niegue, es preciso que afirme, es menesLer 
que^dé forma concreta y apllcación pràticaàsu 
doctrina, oponiendo solución à solucón, formu-
"ando lasuya regionalista ó federalista/frente 
à su coütrincaiite L·i unitària ó unificadora. Por 
esto, seuoros, sobre cl tetua que nos ocupa, sos

tengo A 
M,S si guien tes conciusiones: 

i.^ Que es iinposlble, que es inconveniente 
y (jae os iunecesaria la luiifioaciÓKi de las legis
laciones civiles en Espaíïa. Però con esto, yo no 
habría dicho nada, yo no hnbría oi)uesto soluci
ón à solución, porque yo lo puedo aceptar en 
modo alguno la continuación indefinida del es
tado jurídico por que atraviesa nuéstro país. Yo 
he do presentar, pues, una, solución dentro de 
mi criterio parr<icLilar (pie esté frente al de los 
unitaristas, y en este concepto, yo defenderé 

como: 

la limitación del tiemp-í para 

s 

2.^ conclusión, ía de que so codifique cada 
una do las legislacLOues regionales, entendien-
do por legLïílaciones regionales «sílalegislacón 
castellana como la aragonesa, como la legis'a-
cióu vasQa, como la legislación cat^ilana como 
la legislación balear, porque yo^ a foer de 
buen capaílol, no puedo concebir que nadie que 
.;estime- 4 .Espafía pueda tener preferencias 
•por unas-le^^ishu'iüiies enmengua de otras. 

Yo, necesariantente, lie de sostener que ese 
común deiiominíidor Uanuido Es]);ina no es Cas-

regionales, podrían ser sancionados y promul-

gados por los poderes públicos de la nación. 

Expuesto mi pensamiento, sobre el cual yo 
r 

os suplico à todos que fijéis vucstra ilustradísí-

ma atención, voy à decir breves palabras para 

sostener cada una de mis cuatro conclusiones. 

He dicho que consideraba imposible, incon

veniente é innecesaria la unificación de nues-
T 

tras leyes civiles. Mi consideración se funda en 

que todas las legislaciones civiles son de oríge-

nes históricos diversos; descansan sobre princi

pies jurídicospropios, no solamente diferentes 

sinó enteramente opuestos los unos à los otros 

y todo esto, como no puedéidejar de ser, da lu

gar a instituciones tau discordes, que nada tie-

nen que ver las instituciones de derecho que 

regidan las sucesiones en Castilla, con las ins

tituciones d3 derecho que regulan las sucecio-

nes en CataluSa. 

Mientras el principio limitativo domina en 

Castilla, el prircipio de la libertad de testar in

forma la sucesión en Cataluíïa. Però esta liber

tad de Cataluíïa no es la misma de Navarra 

como esta no es tampoco la misma de que dis-

frutan los vascos y aragoneses. En Aragón y 

Vizcaya en lo que ataiïe à disponer à favor de 

extraíïos hay mas limitación que en la misma 

Castilla, però mas libertad dentro de ios hijos 

que en la misma Cataluíïa. 

El principio de igualdad informa la sucesión 

castellana; el de la desigualdad prepondera en 
r 

Cataluíïa, Aragón y Navarra. 
r 

La legislación de Castilla se inspira en la di-

visibilidad de los patrimonios;enla indivisibi-
lidad se apoya la legislación Catalana. 

j tilla, sino'el ^ran conjuntü dé todas las anti-
rrir a j)ersonas tan ilustradas como lasque^j nas regi'onehespíinojaíij la Mntcsis snpremasde i 

Se continuarà 

Oftrrell.—Giranollan 
I — 

í 
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MOYIDA VAPOR 

ELABORAOION DEL TAN EENOMBKADO 

PREMIADO EN LA 

EXPOSICION DE 

MADRID ÇE 1877 

PPEMIADO EN LA 

EXPOSICION DE 

PARIS EN 1878 

VINO EUFEPTICO estomacal ycurativo de las afecciones del estómago. 

Médícas 

DESTILACION 
de toda clase 

DELICORES. 
ANÍS AROMÀTICO Y ÀPERITIVO 

VINOS GENEROSOS 
DEL PAÍS 

Y EXTRANGEROS. 

BXPORTACION A TODOS PUNTOS. 
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ESPECIFICO PARA LAS RAZAS CABALLAR Y BOVINA. 

Es el ALIMENTO MAS NUTRiTivo. el REC0NSTITUYEÍ5TE MAS PODEROso de cuantos pueden administrarse à los ca-
balios, mulos, asnos, bueyes. vacas, etc, por cuyo motivo ha adqpirido fama iiniversal.. 

Para provar loamaraYillososresultados de dicho producte, í^opiamos una de las varias cartas que referente a 
niismo hemos aecibido. 

^ . 

Uriach 
La Boca 15 de Setiembre 

' -

Muy senores mios: ïeniendo uuayegua en estado de demacraoio.niniiy graves, que no podia 9ervii:me para nada 
ni se curabaàpesardehaberledado vanoereniediosunconocidomiome indic^^ que habia un especifico bueno 
para regenerar los animales de tiodasclases, pues habia visto miichas curas obteAidas eon^l Regenerador. 

Yo desconfiaba però determino probarlo, y à los pocos -días he visto los bueno:s resultados que me ha dado y aho-
•a la tengo en estamos tan mmcjorable, que me parece increible la tronsforraación que ha sufrido miyefíuo. 

Sepau Yds. que amiy à todos los que la habiari visto y la ven ahora, nos parece un euen© lo que ha sucedido pues 
.ladabapo"perdida,yactualmentenolacambiariaporotra lo que tengo la satisfacción de participàrsen i j 
oiéiidoles que procuren que lo sepan los propietarios de animales pora que puedan éurarles si los ticnen en 
iiios ó í'ngqrd^rles y dardes fuerza con lo que harà un gran bien à todos los qus tengan bestias. 
Lo que tengo ia satisfacción de participar àVds. para lo hagau publico, si lo creenconveniente. 
ivlaridar como gusten à S* S. Q. B. S. M. Carlos Mompart y Jané 

Como vet^rinfti-ío delpH-ébloíle Cardedeu.. Cortifico: Que veadaderaniente es exàofo lo qüe dice la anterior carta 
' :,ue por otros resultabos que ha obteuido en otros animales demis clientes, rec-smiendo el '^Zootrefos" ó ragene 
. or. 

('ardedue ^5 de Setiembre dfiíSS6—.Fe/*i?e iJ í^ayi^í^a, -

LA E P I L È P S I A ^mal de San V-MI 
mal de corazon, alferecía) y toda clase 
de accientes nerviosos, se curan con 
INFALIBLE JARABE ANTIEPILÉPTICO de 

F. U R G E L L . 
Depósito. Farmàcia del autor. Galle 

Riera, 22. Vich. Granollers. Farmàcia 
Jaraberia d e J O S É HUGUET, 

Co>npahía general de Seguros sobre la vida^ domi 
ciliada en Barcelona, calle Anchaj núm. 64. 

Capital de garantia 10.000,000 ptas. 
Esta Companía se dedica à construir capitalei y 

à crear, rentas, cuyas operaciones reaizla mediatité^ 
una cantidad anual ó única que paga el suseritor 

Las combinaciones de seguro à prima fija que. 
tiene establecida la Companía son muchasy. atis-
facen toda clase de necesidades. 
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